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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA PUESTA EN MARCHA DE UNA OFICINA DE INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA EN COLABORACIÓN CON EL COLEGIO DE ABOGADOS MÁLAGA


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y Patricia Alba Luque, Diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a la puesta en marcha de una oficina de Intermediación Hipotecaria en colaboración con el Colegio de Abogados de Málaga. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado año, unos 63 propietarios de viviendas de Málaga fueron desalojados de sus viviendas cada semana por no poder pagar la hipoteca, según datos del Consejo General del Poder Judicial. En Málaga, la cifra de lanzamientos judiciales ascendió el pasado ejercicio a 3.280 casos, con una subida del 35% en relación al año anterior. Estos datos sitúan a la provincia como la segunda con más desahucios después de Valencia. 

Asimismo, las ejecuciones hipotecarias en 2011 en Málaga, según datos del citado organismo, ascienden a 3633 casos, niveles altísimos y que triplican los registrados en 2007. 

Es por ello que esta institución no debe de permanecer impasible ante estos datos, y debe ser consciente de la gravedad del problema, y poner en marcha mecanismos que de alguna manera palien esta situación. Una medida que ayudaría a frenar esta situación sería la creación de una Oficina de Intermediación Hipotecaría en colaboración con el Colegio de Abogados de Málaga, mediante la firma de un convenio de colaboración que facilitaría a todas las familias malagueñas que estén en riesgo de ejecución hipotecaria un servicio gratuito de asesoramiento y mediación para evitar que pierdan su vivienda.

De esta forma el Colegio de Abogados sería el encargado de seleccionar a los letrados especializados en esta materia que atendería la nueva oficina, y que además de prestar asesoramiento, se encargarían de evitar, mediante el diálogo y la negociación con las entidades bancarias, que estas familias pierdan sus viviendas si no pueden hacer frente a los pagos. Se trata de coger el problema desde un momento inicial en el que la familia se encuentra en riesgo de pagar una primera letra o ha dejado de pagar una o dos mensualidades. 

Asimismo la web de la institución provincial podría tener un enlace permanente para que los ciudadanos reciban información detallada de este servicio, donde también se podría conocer en este portal todos los requisitos necesarios para acceder a este servicio. 

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente

ACUERDO:

Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga a que impulse la creación de una Oficina de Intermediación Hipotecaria en colaboración con el Colegio de Abogados de Málaga.  


En Málaga, 12 de Abril de 2012
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Fdo. Francisco Conejo Rueda			Fdo. Patricia Alba Luque
Portavoz del PSOE				Diputada del PSOE 
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